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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./39-2011                                                                                                 01 de julio de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 04-07-2011                         TEL: 2661-3268                         TELEFAX: 2661-2855  
 
 

Responsable de Ejecución: Presidencia Ejecutiva – Dirección General Técnica 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 
 

Considerando 
 

1. Presenta a consideración de la Junta Directiva el Sr. Presidente Ejecutivo a.i., Lic. Álvaro Moreno 
Gómez, nota remitida por el Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, con número DGT-
066-06-2001, mediante la cual traslada oficio OSP-063-11, signado por el Sr. Mario González 
Recinos, en la que se convoca a Reunión de la Comisión de Directores de Pesca de Centroamérica y 
a la XV Reunión Ordinaria del Comité de Dirección de la Organización del Sector Pesquero y 
Acuícola del Istmo Centroamericano, en el Marco de SICA/OSPESCA, misma que se celebrará en 
Ciudad de Guatemala los días 14 y 15 de julio de 2011. 

2. Que en ese sentido la invitación se cursa para la participación del Sr. Presidente Ejecutivo y el 
Director General Técnico 

3. Los gastos de transporte, alojamiento y alimentación serán cubiertos por OSPESCA. 

Acuerda 

1. Autorizar la participación del Sr. Presidente Ejecutivo, Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez y el Director 
General Técnico, Lic. Antonio Porras Porras; en la Reunión de la Comisión de Directores de Pesca de 
Centroamérica y a la XV Reunión Ordinaria del Comité de Dirección de la Organización del Sector 
Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano, en el Marco de SICA/OSPESCA, que se celebrará en 
Ciudad de Guatemala los días 14 y 15 de julio de 2011 

2. Los gastos de hospedaje, alimentación y transporte serán cubiertos por OSPESCA 
3. En ausencia del Sr. Presidente Ejecutivo, el Lic. Álvaro Moreno Gómez; Vicepresidente de Junta Directiva; 

asumirá la Presidencia Ejecutiva a.i.  

Acuerdo Firme 
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